
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00265 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

Vista la solicitud que antecede, y de conformidad con lo señalado en el art. 599 del 
C.G.P., el despacho 

DECRETA:  
 

1. EL EMBARGO y posterior secuestro del vehículo automotor de placas SQZ276 
de propiedad del demandado. 

 
LÍBRESE oficio a la Secretaria de Tránsito y/o Movilidad Respectiva. 
 
2. EL EMBARGO y SECUESTRO de los bienes que por cualquier causa se llegaren 
a desembargar, así como el remanente producto de los embargados de propiedad 
del demandado dentro del proceso ejecutivo No. 2021-00073 adelantado por 
BANCOLOMBIA en el Juzgado Treinta y Cinco Civil del Circuito de Bogotá, respecto 
del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 50S-40112378. 

 
Limítese la medida a la suma de $40.000.000. Ofíciese de conformidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 


